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EX'.. dl'ntisirnos señores;

CARRO

Excmos Sns. Ministros dE' Justicia, Hacienda, Gobernación,
Planificación del DC':,arrollo y Presiden1e de la Junta O:ntral
del Censo Electoral.

La disposición final decimosexta del texto refundido de la
Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social -texto refundido
a.probado por Decreto 1541/1972, de 15 de junio-, prevé que,
durante la vigencia del m Plan, el Gobíerno programará, con
carácter gel1E:ral.la actividad sanitaria por los cauces normati
vos adecuados.

A tal efecto, el Consejo de Ministros, en su reunión del dia 6
de diciembre de Hl74 , examinó los-informes de los titulares de
la Gobúnación y de Trgbajo y estimó conveniente lo. creación
de una Comisión Interministerial q~le, en el plazo de seis me
ses, fonnule al Gobierno las propuestas oportunas sobre las

,directrices, normativa, desarrollo y aplicación de una reforma
sanitaria,

En su virtud, esta Pl·esidencia del Gobierno ha tenido a bien
disponer,

Primero -:--Se' crea una Comisión Interministerial para la Re~

forma Sanitaria que funcionará en pleno y en ponencias o gru
pos de t.rabajo y que tendrn como misión estudiar y proponer
las medidas necesaria~ para alcanzar .los siguientes objetivos:

al Actualizar las funciones y competencias que incumben al
sector público en materia de sanidad. así como proceder a su
reestructunidón en orden a su mayor eficacia.

bl Considerar 'una posible asisterlcia integral a la .población
bajo el criterio de finalidad· social prioritaria, Que ha caracteri
zado, desde su creación por la Ley de 14 de diciembre de 1942 y
en su posterior evolud6n,al SegtltoObligatorio de Enfermedad.

el Ordenar el sector farmacépUco, desde el ámbito de la
producción y distríhudén hasta la dispensación y consumo

d) y sertalar las bases de una futura Ley General de Sa
nidad.

.oRDEN de 26 de diciembre de ,1974 por la que- se
crea la Comisión Interministeríal para. la. Reforrna
San.itaria.
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definitivas objeto de esta rectificadón, obtendrán de ellas co
pias en.l1úmeto suficiente para, de acuerdo con el artículo 4."
del Decreto l088/Hl71, de 14 de mayo, poder realizar la sigujen
te distribución:

El ej:emplar original se remitirá a la Junta Provincial del
Censo Electoral; dos ej'i~mplar'es de las listas de cada Municí
pio a su Junta f\,1unicipal del Censo Electoral y uno completo
de cada p'rovioda a la Junta Central del Censo Electoral y
al Ministf'rio de la Gobernacióna,' través de los Gobiernos
Civiles, q:uedando además archivados en. las Delegaciones Pro~

vincial-es del Instituto Nacional de Estadistica dos ejemplares
pam futuras ne::esidades de las Juntas Municipales del Censo
Electoral.

La remisión de e·stas copias a las autot'idad€s citadas deberá
quedar termínada antes del 25 de julio de 1975.

En virtud de lo dispuesto en el artículo tercero del Dccre~

to 2104/1973, de 17 do agosto, el Instituto Nacional dD Estf!dis~

tica, de acuerdo con la Spcretaria General del Movimiento,
reproducirá asimismo, en la fecha que ambos Organismos de,·
terminen, tres eícmplarcs más cÚn destino, dos de ellos a 12s
Juntas Electorales Locales del Movimi(!nto y atma la Junta
Electoral Central del Movimiento.

Art. 14. La presente rectificación del censo el-eetoral debe
recoger y subsanar los errores materiales u omisiones del Cen
so renovado de· 1972 Y FU rectificación de 1973, que no fueron
obieto de reclamación por Jos efectores interesados en el mo
mento de la ex.pcsición pública, por cuyo motivo es conve·
nient>e que las .Juntas Municipales del Censo faciliten a los
Ayuntamiúntosla información quep05can y que permita co
rregir los citados errores y omisiones.

ArL 15 La Diren.'ión General del Instítuto Nacional de E¡¡
tadistica dietara las instruccione5 predse_s para el cumplimiento
de lo quP S'2 dispone en la presente Ordon.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de diciE'mbre de 1974.

distritos y secciones electol"ales d~ la renovadón del censo
electoral de 1972, en el cúal figur:aránlas" bajas y artas co
rrespondient.es a los años 1973 y 1974; 'cCln lo. que se comple
taTá el ftch·ero de 31 de diciembre de 1972.

Art. 7.° Con las fichas contenidas en éste fichero las Dele
gaciones Provinciales de Estadistica formarán lasUstas adicio
nales al censo renovado en ,1972, que co:mptenderánlas recti
ficaciones hasta 31 de diciembre de 1974, cOl1signando~en

primer lugar las exclusiones (pajas" y m:odificaciones con la
especificación' primitiva); y, en,' sag'undo, las,' inclusiones taHas
y modificaciones con la especifl-caCió.u act:qalL En lasin-dusio
nes se agregarán, además, losespai'LolesresIdentes de diecio-
cho, dieCinueve y veinte' añosde-edad, -

Art. 8." Antes del día 13 .de·maro·•.·de .1¡:¡7~, .. los Delegados
provinCiales de Estadistica. remitiráina;'_ps>Presidentes de las
Juntas Municipales del Censo Electoral·jas listas adicionales
indicadas en el artículo anterior,para qU(! se proceda a su
exposición publica y admisión por las mIsmas de his reda-
macionessobré sU contenido.

Art, 9.° Las listas adicionales de'inchl~dbnesy ~xclusiones

se expondrán al. publico con caráct~r .deIír:oviSÍonales, en Unión
del vigente censo electoral retlovadoen '1972; la exposición
se reali:;::ará. en los sitioS <:re-costumbte, evitando a los intere
sados grandes desplazamientos dentro délMunicipío, durante
las horas de ocho a veintiuna, .dá,n¡j«>e la máxima difusión
por bando. prensa, radio u otros ·medios usu.ales en la loca
lidad.

Se fijan las siguientes fechas de 1975 para Bxposición y ad·
misión de reclamaciones:

Municipios hasta 20.000 habitantes de ·derecho, 'segun el cen
so de 1970; Tres dias.'deI20 al 22 de mayO.

Municipios de más de 20.000 h-a:bitantes<de 'derecho, segun
el censo de 1970: Cinco días, del 20 al 24· de mayo,

Art. lO. Terminado elpéríodo de .exposlción, las Junias
tvlunicipales remitirán inmedjatarn~ntealós Oelegados prQ
vinciales del Instituto Nacional de Estadistica las listas de
las secciones que no han sido .obJeto de reclamaCión, hacien
do. figurar al final de.~ mism-asd~chE\ clr~\lnstancia, en dlj í
gencia firmada por el Présidente y.~ep-et,aJ':io,,¡as listas de
las secciones reclamadas, los d.o\S~m-entosi'u,~tificativ-osde las
reclamaciones y un breve informa de c~dli una de ést$,S, acor
dado en. sesión de la JunUt'SElre-mi:U:t'á~l,alosPresidentes
de las Juntas Provinciales del Censo EI~ctoraJ tres días· des
pués, como 'máximo, de terminar el períoclóQeexposici6n pú
bliCa' en cada localidad.

Dentro de los mismos plazos, las JunfasMunicipalci co
municarán a las Delegaciones Provindal:es del Instituto Na
cional de Estadistica el hecho de. hab~rse presentado HJcla
macianos y el envio de la documentación citada a la Junta
Provincial respectiva.

Art. 11. Las Juntas Provinciales del Censo Electoral se re
unirán en sesión publica el dia 12 d:elunio de 1975, a fin
de conocer y resolver las ..• r'1clamacionespresentadas en los
Municipios de su jurisdicción,publipando los acuerdos en el
~Boletín Oficia].. de la provincia en eIplazode tres días dDs
pués de terminar la sesión de, la Junta,. E~tasresoluclOnes

serán apelables ante la Audiencia Territorial dentro ,..de los
cuatro días. naturales posteriores a la y,ubU(:~ción del~cuerdo

en el «Boletín .. Oficial.. de laprovinqia;;
Al día s1guiente de transpürrirelplaz9:·pe. apelación" las

Juntas. Provinciales remitirán E.': .los:: [)ele~ad:os .cM] lnstltuto
Nacional de. Estadistica lasnstas,d~.:,see<:JaneS:.... reclamadas que
no fueron objeto de apelación,conlosd-oc:um-entos fustHica·
tivos y los acuerdos recaído~; .. y lagapel~.as, dos. días después
a la Audiencia 'Territorial. Resueltas:;las ,tlP~la?i(}nes y' reCibídos
por las JuntasProvincialeslos,e.X'pedientes·.p.ón sus resolucio
nes, los remitirán conjuntamentecQnlas'li~tas,en el plazo
de tres días, a los Delegados' Frovinciales:(j-el'Instittltó Nacio-
nal de Estadística, '

Art.. 12, Los Delegados provincia],~s,a .;medída que .. vayan
recibiendo las listas devueltas porJ~ Ju?tas Municipales, que
no hayan sido objeto. de. r~clafI1ación" consignarán al pie de
ellas la diligencia de serdetinitivas-.,

Las listas reclamadas y apélada~se:modifiGaránde acuerdo
con las resoluciones dictada<; por ls;,Ju;ntap'rQvJncial y la Au
diencia Territorial, respectivamente,.

Estas operaciones deberán <i:liédar,tetminadas el día 15 de
íulio de 1975.

Art. 13. Las beIegaciones Provincl¡ales·del Instituto Nacio
nal de Estadistica, a medida que 'vayan'terminando- las listas

,1I1I1. .¡MlN"
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Scgundo,-La citada Comisión deberá formular. a la mayor
brevedad posible. las medidas y proyectos de disposiciones que
se estimen necesarias para la puesta en marcha. dala reforma
sanitaria, así como, en el plazo máximo de seis meses, formular
los programas completos de dicha reforma, que incluya 51.15 di
rec!rice~ y textos normativos y medidas> adü(:uadas para el
desarrollo y aplicación de la citada reforma sani taria.

Tf'rcerv,-La Comisión Interministerial para la Reforma Sa
nitaüa estará presidida por el Vicepresidente primero del Go
bierno y Ministro de la Gobernación. Será Vicepr~.sidente ptl
mero el ,Subsecretario de Trabajo; Vicepresidente segundo, el
Subsecretario de la Gobernación, y Vicepresidente tercero, el
Subsecretario de la Presidencia.

Formarán parte de la Comisión cori1o Vocales: El Director
general de Sanidad, el Director general de la Ségu~idad Social,
el Secretario general Técnico de la Presidenciudel Gobíen1ü, el
Director general de Administación Loclll,el Director general de
Asistencia Social, el Secretario general Técnico del Mjnisterio
de la: Gobernación, el Director general de Universidades e In
vestigación, el Secretario general Técnico del Ministerio de Tra
bajo, el Secretario general Técnico del Minls.tedode Hacien-da,.
el Director general de PlanHicaCÍón Social, clD1reCLor gene·
ral del Instituto Nadonal de Previsión, lus Pcesident.:'s de los
Consejos Generales de las Qrganízad01ws ·Profesionales Sanita
rias. el Presidente del Sindícato Nacional dF~ Actividades Sani
ta¡-jH.S y el Secretario general dE, la Dirección Gene,ral de Sani·
dad, qUe actuurá como S€c;retario de la Comj¡,i.ón.

La Comisión podrá acordar la inc;ot'poradón de olros repte·
Sl'ntantes de OrgatlÍsmos ú Ins!iwciorw". tael,o a las deliheru
cione.;; del pleno como para la fonnacion de leH correspondientes
g(Uj)OS do trabajo.

Lo que digo a VV. EE para su cünClc,mu'n;¡y pj",c'c'é
Dios gm,rde a VV. EE.
Madrid, 26 de diciembre de lUí4.

ExcmoCi.Sres. Ministros de la' Co!)cflwciún y de Trabajo.

En su virtud, y haciendo uso de las faeult<ldes concedidas pOI
el articulo ten ,'1'0 del Decreto 2948/J974, de 10 de octubre estr'
Ministerio hu- tenido a blen disponer~ ,

1. En relacían con las declaraciones de importación exigibles
de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 87, 88, 89 Y 94 d~

ll'is Ordenanzas de Aduanas y concordantes, se tendran en cuen
la la,,; prevenciones sjguientes, en lo referenre a su composición.
plazo, forma de present<-tCÍón y datos declarados.

LL Las d' c1araciü nes de importación estarán sujetas al roo
delo y Qstruct ura que señale la Dirección General de Aduaúas

1.2. Las dedaraciones de import.ación podrán ser presentadas
por los CL>l1Sigllataríos de las expediciones (in cualquier momento
dentro del pluzo que para la permanencia de las mercancías en
los wcintosaduaneros señala el artículo to8 de las Ordenanzas
de Aduanas

1.3. Para que las declaraCÍones surtan efecto doberán estar
debidaIilente cuhlplimentadas y acompañadas de cuantos docu
mentos oxij;l la legislación vigente en los despachos de impor
tacióJl.

1.4. CU¡~l1do presontada la dedaracJón se estimasen cumpli
das las forn1¡ti¡r:!Eldü:'¡ previstas en los púrrafos anteriores se pro
~derú inmec!ialam¡)llte a su admbión y registro; en caso con
tnrio, el doclll::1cnto SH devolverá al interesado, haciendo cons
tar le,s cuu:>tb de su no admisión.

LH fúCI1,l dl'l 1't)gistro se entenderá como la de solicitud del
despacho, a(~i\xtos de fijar el momento del devengo tributario

1.&. Los tkloó> exigidos por los apai"ta.dos el y f) del al'
ticulo 88 d0 !a" Ordenanzas de Aduanas para la puntuul1zaciÓJ1
se sU'>Lituin,n en lo sucec;ivo por la consignación de la partidEI
o posición es! adLtica correspondien 1;0 Ii la mercancía declara
d<J, s(;gún G()tl';tO en la última cor"relaCión publicada oficialmen
te por la fJi.C'."C'ción General de Aduanas.

LC. Si ';e presentasen a despacho nwrcancías comprendidas
en UD¡1. misma posición o partida estadistica pero de distiIlül
naluraieZll. Q bien cuando, siendo dé igual naturaleza se dife
rencien ont:-e si por su calidad, tipos. marcas o nombres co"
mercialcs d{>/-x'rú subdívidirso'su de,daración en tantas partida,;
de orden como sea necesario para individualizarlas, exc;epto en
los -casos que se si;'i~alen en hlS normas de desarrollo de la
presente Or-1('!l

MJNI8TERIÜ DE HACIENDA
2 En los cases en que la importacíón de una mercancí¡~

'~sté condiCionada al reconocimiento previo de cualquier Or
ganisrno (,) SUTirio no dependiente dt1 este Ministerio, 58 obst'r
variln los tnilniks siguientes:

¡lustrisimo sel'ior:

La evolución de las t~;CJl ica::. del t.¡'::In!'; norte' v de lus pra.cLcas
del comercio internacional espe(:ialmente por' via a(Toa, acon
se;an la consiguiente ad"ptllción do 10$ lTútnitcs de despacho
aduanero, en una línea de Uexíble agilidad y modernización
para servir los interi:s"s del jntE'ITUlUbio sin mengua de las
garanLias indIspensables.

Con esos crit,~rios resulta posibie ütttcducir d'.:sdu ahora, en
el comercio de importación, ufgunas modifi<-'ilciow;Js tendentes
a modernizar la tramitaci6n, Así' ~;eestahleet', por tina PUl'tÜ, la
presentuciÓll conjunta de las decJaraciol10'S de d,>spacho (carpe
t'as), con los elementos int<:>.grantes de la mio;Jna, Con lo qUE) se
simplifican y abrevían los tnlm¡tesco!1Sigu¡8ntl~, al mismo
tiempo que para e5a presentación Q{' ampJJil.n pnidoncialm¿l1te
los plazos en aras de una mayor comodidad del comercio. Por
otra parte, so reducen los p1l;tZOS de EOlah'.ncia de I.a;s ulercandü3
en almacén, no s-ólo para atemperarlos a las usos internacionales.
mas generalizados, sino porquefJl objeto de esa estancia es el
de hacar posibléS los reconocimientos y trámites del despacho,
pero no eIde sustituir' al almacenaje comel:cial atendido por
otras Instituciones oficiales o privadas,canto qu{~además se
estimula el movimiento de las mercanCLas

En el trafico aéreo, dónde la neco$idadde modernización es
más acusada por su rápida evolución e incrernento, deben sus
tituirse documentaciones y sistemas del despacho Inás propias
del arancel específico anterior por otras más idóneas y tam
biép.. .ampliarse --loo·limi·tes··de· valor para-··lu "ccfis-idera-clón···de
expediciones comerciales. entre otros reajllst<~s del procedimien
to vigente.

26218 ORDEN de 2sde diciemb 'e de U)"l por la que se
desarrolla, el Decreto 2948/ Wr4, de 10 de. octubre,
en lo referente G la s{mpUticaeion de sislem(¡s y
procedimientos (lduoneros.

2.1. El consignatario de la mercancia dd}üni solicitar 1~1

oportuna 8utoriwción de la Adwlna para. que por los citado:,
Organismos y Servicios pueda procoderse a la inspección de ID
mercancia y. en su caso, la extracción de muestras.

2,2. La.~ Cf·rUficaciones o documentos en qUe conste la inter
vención de t8,;CS Organismos 0, Servicios carecerán de eficacia
tribut.aria limitando su alcance a los solos efectos de com
pet.t'ncia cLH S,.'(Ticío íntervíniente. pero es indispensable que
qu€dl~n unirir,;; ia declaración de impol'taóón para autorizarsF
el Jevank

:3. E¡ P ¡VI di' p(·rman(·ncia de las nlf'rC~lndas procedente"
del ext.L:Flj; ro fJ d" terrítorios nacÍona!p;, de régimen aduanen;
O~;p0C¡dl. a. qu': !.Z~ lofiuf'v el artículo 108 de las Ordenanzas dI'
la Renta, será dL' cua.renta y cinco dias naturales para las deo;
cal'gé1.d¡:i:~ en 1,);;, :·(-'cintos mariümos y de treinta dias parH hL~

d¡jscargada~ eH li'.') demás. Ambos plazos se computaran a par
tir de la. fe::.'h.:t deadlUÍsión del manifiesto.

·1. En rch.\c:ón con la entrada de mercandas en los Depó
s¡~()s de COT\wrcío y Depósitos Francos y en el despacho d(
impo¡·tnción dr> las mismas en díchas áreas exent.as, se tendrún
en cuenta J;i:-;~jguíenj:es norma,;:

1,1. {.as en'm.das Si' documentan\n con declaraciones· sujeta',
al lT'.odel0 ..,. ~''',;tI'uclun:t que 'loJ1iJ,lc la Dirección Gene.ral d,
AduDUHS

1,2. Los pL,lZOS para la presentación y puntualización de l<l:-
declaraciones pHra la entrada de las mercancías en los De
pósit.os de Comercio y en los Depósítos' Francos, establecido~

respectivamente en los articulos 206 y 215 de las Ordenanzas
se computarún en 10 SUCBSÍvO a partír de la fecha dú admisió¡
del manific,;to por la Aduana.

Cuúnclo se trate de mercancías no manifestadas para De
pósito Franco podrá solicItarse su introducción en el mism(
dentro del pl:u''> <l que se ¡~2ficre ('1 artículo 108 de las Orde
naAZt\s·de Aduaw.::,s

4 :3. En la puntua,liJ.ación de !i;lS rnerc<lncías que se introdu:t>
can en los Dppó~it0S Francos o de Comercio, la descripción


